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Por parte de directiva, amigos de la música, socios y músicos
se comentaba que los 100 años había que conmemorarlos de
manera que fuera sonada, destacando una vez más el dicho:
"Cuando Pozo Estrecho suena lo hace con música", acuñada
por D. Francisco López Martín. El objetivo era comenzar el I
Centenario en al año 1993 y finalizarlo en junio de 1994. Así,
se confeccionó un programa de conciertos y actividades que
culminaron, como no podía ser de otra forma, con un
concierto ofrecido por la SAM Santa Cecilia y retransmitido
por R.N.E a través del programa "A toda banda". 
Destacar también de este I Centenario, la publicación del
libro "La SAM Santa Cecilia de Pozo Estrecho en su primer
siglo 1893/1993" escrito por José Arenas Carrión, Francisco
Cegarra Vera, Francisco Morales Torralba y Ginesa Zamora
Saura, en el que se redacta con detalle toda la historia de
esta gran sociedad.
 
La SAM Santa Cecilia en el año 2018 celebró su 125
aniversario con una intensa programación que incluyó
exposiciones, conciertos, charlas, cursos, etc.

INSTITUCIÓN
CENTENARIA

1893 / 2020

En 1893 nació oficialmente en Pozo Estrecho la Sociedad
Artístico Musical "Santa Cecilia", como marco en el que
cristalizaron los movimientos musicales que, desde el último
tercio del siglo XIX y como eco del auge de este arte en el
Levante Español, habían prendido con extraordinario vigor
en el ámbito de la comarca del campo de Cartagena. 
Tras diversas vicisitudes e interrupciones motivadas por los
acontecimientos históricos que sacudieron la sociedad
española (crisis de 1898, Guerra Civil, etc.), resurge en 1966 la
SAM "Santa Cecilia", con su actual estructura y organización.
 
Uno de los acontecimientos más destacados que tuvieron
lugar en la SAM Santa Cecilia, a principios de los años 90
(1993), fue la celebración del I Centenario de su fundación.
"De todos es conocida que la existencia de una banda y
orquesta en esta población es anterior a 1893, (una partitura
que se conserva, dedicada a la orquesta de Pozo Estrecho,
está fechada en el año 1880), pero se tomó como fecha de su
fundación oficial como SAM Santa Cecilia, al amparo de la ley
de Asociaciones de 30-6-1887, el día 1 de junio de 1893".
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La Escuela de Música de la SAM es el gran pilar sobre el que se
sustenta toda la actividad de la institución.
 
Un centenar de alumnos; bajo la tutela de una quincena de
profesores titulados superiores, con gran experiencia y
comprometidos con su labor; reciben una formación musical de la
más alta calidad en sus distintas especialidades:
 
Iniciación musical temprana desde los 3 años.
 
Lenguaje musical.
 
Aula senior (adultos).
 
Formación instrumental: flauta travesera, oboe, clarinete,
saxofón, fagot, trompeta, trompa, trombón, tuba, bombardino,
percusión, guitarra y piano.
 
Agrupaciones instrumentales: banda escuela y big band.
 
               

"La educación musical, uno de los grandes pilares de la SAM Santa Cecilia"

ESCUELA DE MÚSICA

Una Educación Musical para todos los públicos
En la Escuela de Música de la SAM Santa Cecilia un centenar de
alumnos, procedentes tanto de Pozo Estrecho como de las
localidades vecinas, y de todas las edades, reciben una educación
musical del más alto nivel.
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BANDA
ESCUELA

La Banda Escuela está formada por una treintena de educandos, que
semanalmente ensayan para preparar su participación en conciertos y
festivales tanto dentro como fuera de la localidad. El principal objetivo de
esta agrupación es preparar a los futuros músicos de la banda titular.
Actualmente su directora es Dña. Celia Torá Mateo.
 

BIG 
BAND
 

 
La Big Band de la SAM nace oficialmente con el objetivo de acercar a los
músicos de la SAM, y al público en general, a estilos musicales distintos a los
abordados habitualmente desde otras agrupaciones, y con especial hincapié
en el Jazz y sus diferentes subgéneros (blues, funk, jazz fusion, swing,
smooth jazz…). Pese a la juventud de esta agrupación y de sus integrantes,
han realizado numerosos conciertos en la región de Murcia, contando con
colaboraciones tales como las de José María Vidal (Karmacadabra), Rubén
Villahermosa (Río Viré), entre otros. Actualmente el director artístico de esta
agrupación es D. Juan Antonio Rubio Ruiz.
 

pág. 3



BANDA TITULAR
 La banda titular de la SAM es la gran embajadora de la institución. Está formada por unos
60 músicos, amateur y profesionales, que a lo largo de su historia han logrado numerosos
reconocimientos tanto a nivel regional como nacional, que incluye primeros premios en
distintos certámenes de bandas de música. Destacar las actuaciones realizadas fuera de

España en Francia, Alemania y Austria.
 

Así mismo, destacar la treintena de vocaciones profesionales relacionadas con la música
surgidas a partir de esta banda, destacando, entre otras: directores, músicos de orquesta,
músicos de bandas civiles y militares, profesores de conservatorio, profesores de música

en Educación Primaria y Secundaria, entre otros.
 

Actualmente su director titular es D. Héctor Hurtado Salazar” 
 
 

www.samsantacecilia.com / banda titular
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• En 1985, recibe del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, la Medalla de Plata de
la Ciudad , en su reconocimiento a su contribución por la difusión de la música
y la cultura.
• Desde el inicio del Concurso Nacional de Composición de Pasodobles, en 1991,
es la Banda encargada de la interpretación de los pasodobles seleccionados.
• En 1993, coincidiendo con los actos del Centenario de la Entidad, el Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena, le concede la Medalla de Oro de la Ciudad.
• En 1998, recibe el Premio A.B.A.L. de la Música, otorgado por la Asociación de
Amigos de las Bellas Artes y de las Letras de Cartagena.
• En noviembre de 1998, concursa por primera vez en el VIII Certamen Nacional
de Bandas de Música, celebrado en Murcia, obteniendo el Primer Premio de su
categoría.
• El 11 de noviembre de 1999, participa, con gran éxito, como banda invitada en
el IX Certamen Nacional de Bandas de Música, en el marco incomparable del
Teatro Romea de Murcia.
• El 28 de noviembre de 1999, estrena en el templo parroquial de Pozo Estrecho,
junto a la Coral "San Martín" de Callosa de Segura (Alicante), la "Misa de Santa
Cecilia", obra del compositor D. Manuel Seco Arpe, primera Misa para Banda y
Coro compuesta en nuestro país.
• El 17 de noviembre de 2002, interpreta, junto a la Coral "Kodaly" de Molina de
Segura, en el Auditorio y Centro de Congresos de la Región de Murcia la "Misa
de Santa Cecilia", compuesta por D. Manuel Seco Arpe.
• El 7 de febrero de 2003, la Liga Rural "Campo de Cartagena-Mar Menor", le
otorga el Premio "Colectivo Predilecto de la Comarca".
• El 27 de junio de 2003, participó en el Certamen Internacional de Bandas de
Música Ciudad de Valencia, en el Palau de la Música de dicha Ciudad,
obteniendo un Segundo Premio en su categoría.
• El 23 de mayo de 2004, organiza el I Festival de Bandas de Música de Pozo
Estrecho.
• El 16 de abril de 2005, consigue el Primer Premio de su sección, en el II
Certamen Regional de Bandas de Música "Ciudad de Cartagena".
• El 27 de junio de 2005, recibe el Premio El Faro de Cartagena, a la "Labor
Cultural".
• El año 2011 logra el Primer premio en el XXI Certamen Nacional de Banda de
Música "Ciudad de Murcia" (tercera sección)

"La Banda de Música de la SAM Santa Cecilia de Pozo Estrecho es una de las
bandas de música más laureadas del panorama bandístico regional"

PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

www.samsantacecilia.com / premios banda 
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DIRECTIVA

Presidente               Víctor Cros Gutiérrez                           T. 625389458

Secretario               Joaquín Ortega de Oliveira                   T. 649134277

Los estatutos de la Sociedad Artístico Musical Santa Cecilia de Pozo Estrecho establecen que los organismos
de gobierno y representación de la institución son la Asamblea General, constituida por la totalidad de sus
socios, y la Junta Directiva, nombrados por la Asamblea General. Actualmente la Junta Directiva está
constituida por un entusiasta grupo de padres de alumnos y de músicos que altruistamente gestionan la
Sociedad.

  

Vicepresidente        Janine Abram                                         T. 679057284

Tesorero                  Concepción Vidal Sáez                         T. 659003510

Vocal 1                     Jorge Corral Navarro                             T. 676035423

Vocal 2                     Mª Dolores Alcázar Muñoz                  T. 653800554

Vocal 3                     Antolín Muñoz Sánchez                       T. 625698835

Vocal 4                     Mª Concepción Navarro Sánchez       T. 669481000

Vocal 5                     Ginesa Zamora Saura                           T. 660766305

Vocal 6                    Félix Ros García                                     T. 696663749

Vocal 7                    Fco. Javier Carrillo Gracia                    T. 650155233
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OBJETIVOS
de la  
SAM

Proteger y desarrollar cuantas fuentes existieren de la labor realizada antaño por los componentes de la antigua
banda musical "Santa Cecilia", creando una banda de música como objeto social principal.

Contribuir a desarrollar y potenciar cuantas actividades sean posibles para fomentar la instrucción en el arte
musical entre todas aquellas personas que lo deseen.

Constituir una alternativa cultural y de ocio a la juventud, así como encauzar a los jóvenes de cara al futuro,
presentándoles una alternativa laboral o profesional a través de la música.

Funcionamiento de una banda de música, que podrá contar con secciones tales como banda infantil o juvenil y
grupos instrumentales.

Organización de una escuela de música, donde podrán impartirse enseñanzas de lenguaje musical, aprendizaje de
instrumentos musicales, taller de iniciación a la música y coro.

Cualquier otra actividad lícita que pueda contribuir a los fines de la Sociedad o a la difusión del arte de la música.

Los estatutos de la institución recogen en su Título I, artículo 2, cuales son los fines de la Sociedad Artístico Musical
Santa Cecilia:
 

 

 

 
 
Para la consecución de estos fines, el artículo 3 del Título I recoge las actividades que la SAM podrá llevar a cabo, como
son:
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nuestros
PROYECTOS 2020
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Grabación del CD: Concurso Internacional de Composición de Pasodobles "Villa de Pozo
Estrecho" (1991/2003).
 
Organización del I BRASS FEST de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
 
Realización del Ciclo de Conciertos de abono en Pozo Estrecho (Antología de la Zarzuela,
BSO y SAM y amigos).
 
Organización de cursos y Master Classes en las distintas especialidades instrumentales.
 
Convocatoria de becas al estudio dentro de los programas "Prebanda" y "Posbanda".
 
Organización del IV Concurso "Jóvenes Intérpretes de la SAM".
 
Adquisición de nuevos instrumentos para la banda (vibráfono, corno inglés, trombón bajo y
requinto).
 
Organización del III Ciclo de conciertos para escolares del campo de Cartagena "Músicas
de la SAM".
 
Realización de las actuaciones incluidas dentro del convenio suscrito con el Excmo.
Ayuntamiento de Cartagena.

 
Participación en la Semana Santa de Cartagena, Cabo de Palos y Pozo Estrecho.
 
Reparación y renovación de instrumental.
 
Conservación y mejora del Centro Cultural "Santa Cecilia".
 
Actuaciones en colaboración con la Parroquia de San Fulgencio, Asociación 30594, Colegio
"San Fulgencio" y Asociación Lúdico Festiva "Campo, Música y Flores".
 
Organización del XVII Festival de Bandas de Música "Villa de Pozo Estrecho", del IV Festival
de Bandas Escuela y del II Intercambio de Bandas.
 
Organización de audiciones de alumnos, jornadas de puertas abiertas, conciertos temáticos
y jornadas de convivencia.
 
 



YO, MECENAS DE LA SAM 
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Y O ,  M E C E N A S
D E  L A  S A M  " S A N T A  C E C I L I A "

Inclusión del logo de la empresa u organismo participante en toda la publicidad de las actividades
desarrolladas por la SAM (lona fachada, programas de mano, cartelería, página web, RRSS...).
El envío de información detallada sobre todas las actividades a desarrollar durante este año 2020.
El envío de dos abonos para los tres conciertos de abono a desarrollar durante este año en el Centro
Cultural "Santa Cecilia" de Pozo Estrecho.
La creación de un roll-up con los nombres de todos nuestros mecenas que estará presente en cada una de
las actividades organizadas por la SAM.
La mención expresa de todos nuestros mecenas en cada uno de los actos públicos organizados por
nuestra Sociedad.
El envío de una memoria, al finalizar el año, con una explicación detallada del uso de los fondos recaudados
dentro del programa "Yo, mecenas de la SAM".

La RAE define el mecenazgo como la “protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, artística
o científica”. 
 
El proyecto "Yo, mecenas de la SAM", pretende hacer partícipe al sector privado de la financiación de la
SAM Santa Cecilia, una entidad cultural sin ánimo de lucro, con una vida de más de 125 años, seña de
identidad de una localidad (Pozo Estrecho) y embajadora cultural de toda una comarca (Campo de Cartagena), y
que todos tenemos el compromiso y la responsabilidad de preservar.
 
En la actualidad, dados los cambios legislativos en materia laboral, fiscal y administrativa, y el escaso e
insuficiente apoyo económico que sufren instituciones como la SAM por parte de la administración pública, se
hace más necesaria que nunca la contribución del sector privado en el mantenimiento y supervivencia de
instituciones centenarias y de un gran calado social, cultural, artístico y educativo como es la Sociedad Artístico
Musical Santa Cecilia de Pozo Estrecho.
 
Es por ello, por lo que nos dirigimos a usted, para solicitarle su apoyo a través de este ilusionante proyecto, que
consiste en la recaudación de fondos en forma de donaciones o donativos dinerarios con el objeto de
contribuir al funcionamiento general de la institución y al desarrollo de los proyectos músico-culturales de este
año 2020.
 
En agradecimiento a este gran gesto solidario, la SAM se compromete a realizar las siguientes actuaciones en
relación con nuestros mecenas:
 

 
Y sobre todo, el agradecimiento del pueblo de Pozo Estrecho y su comarca, por su contribución a mantener viva
una de nuestras principales señas de identidad cultural.
 
Datos identificativos
Sociedad Artístico Musical Santa Cecilia.
Centro Cultural "Santa Cecilia". C/ Cormorán, s/n. Pozo Estrecho. Cartagena (Murcia). 30594.
www.samsantacecilia.com   /  tesorerosamsantacecilia@gmail.com  /  T. (+34) 659 003510.
IBAN ES35 3058 0210 9327 2000 8127 (concepto: mecenas 2020)
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Galería


